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Ilmo. Sr, Directqr ge!1eral 'CIe, Obras HitlrHuJicas

Ilmo. Sr.: En el -recurso contencicso-administrativo núl11t3-
ro 30L317/1972, promovido, por "Productos -Industriales. Plásti
cos, S. A.". contra Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de 27 de abrí! de 1971, que en vía de alzada con
firmó la de la Comisaría de Aguas del 'Pirineo Oriental de 18

,de febrero 'de 1970, y por- vía de ampliftdón, contra otra de" la
dtada Dirección General de 20 de julio de 1972, sobre aprovecha~
"trlie-nto -de aguas, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
JusJicia ha dictado sentencia el 28 de enero de 1l¡!74, cuya parte
dispositiva dice así:

"Fallamos: Que desestimando la pretensión en est.e proceso
deducida por el Procurador don Leanc!ro Navarro Ungria, .en
noro bre y representación de «Prod;uctos hldustriales Rl-ástioos,
Sociedad p"nónima,., frente a la Resoludóu de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas de veintisiete dé abril de mil nov€
cientos setenta T uno, confirmatoria, en· alzad.a, del acuerdo de
la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental de dieciocho de
febrero de mil novecientos setenta, y frente a la dosestimación,
primero presunta,' por silencio. y después expresA, del potesta
tivo recurso de reposidón contra aquel acuerdo directivo de
veinte de julio de mil noveci.entossetenta y dos, debemos de-'
clarar y declaramos que lns mismos se hallan ajustado a de
recho. 'Sin :imposición de costas."

El excelentísimo señor Mrnistro, acep-tando en su integr"idad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que· participo a V. 1._ para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. I muchos años.
Madril;l, S-de junio de 1974,--EI Subsecret.ario, Salvador Sán

chez-Terán Hernandez.

Ilmo. Sr.: En el recurso' contencioso-administrativo número'
300.232/1971, promovido por doña Piedad .Figueras Bellido con~
t~a· resolución de este Ministero de Obras PúbEcas - do 5 de'
enero de 1971.' sobre deslinde de- la zona rrtaritimo~terrestre en
términos de. Castel1ó de Ampurias y parte del de San Pedro
Pescador hasta la desembocadura del rio Fluvia, la Sala Terce
ra del Tribuhal Supremo de Justicia ha dictado séntencia el 27
de abril de 1974. cuya parte dispositiva dice así:

...Fallamos; Que -éstimamosel. recurso contencio~:o-adl':niriistra~
Uva interpuesto por doña I:iedad Figueras Bellido contra la Ad
ministración General del Estado r~specto al deslinde de la zona
marítimo-t.errestre en la bahia. de Rosas, en el término muni
cipal de CasteHó de Ampurias. y, eh. su .virtud, por no_ esar
ajustada a derecho._anulamos la Orden ministerial de veinte de
febrero de mil novecientos setenta y la resolutoria del recp.rso
de reposición del cinco de enero de mil novecientos setenta- y uno
en cuantQ aprobatoria del deslinde en lo que afecta a la finca
"Manso Catselló", propiedad de la recurrente, Y. en consecuen
cia. ,deberá atenerse la Administración, en tanto no se aprueba
nuevd deslinde. al vigente con anterioridad, adoptando las medi
das precisas para no perturbar el est~do posesorio de aque~
Ha ,finGR; y sin que proceda una condena en' costas.•

El exceleritisimoseñor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo; ha dispuesto por orden de esta misma· fecha
que sea cumpUdo en sus p-ropios términos.

'¡Lo que comunico a V.-!. '
Dios guarde a V.!.'
Madrid. 5 de junio de 1974,-EI Subsecretario, Salvador Sán-

chez-Terán Hernández. ~

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítj,mas.
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Ilmo. Sr. 'Delegado del Gobi~rno en Canalización del Mam,a
nares.

RESOLUCION de la 'Subsecretaría por -la que se'
hace público el fallo 'de la sentencia dictada en el
resurso contencioso a.dministrativo númeró 501.302/
1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso _contenéioso-administrativ:o núme·
ro 501,302/1971. promovido por dolÍa Candelaria de Mora. Fru
tos, contra resolución de este Ministerio de Obras Públicfts de
20 de septiémbre de 1971. sobre reversión de la finca; situada
aguasabaio del Puente de la Princesa (Madrid), la Sala Quinta
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 2 de
mayo de 1974, cuya parte dispositiva dice as1;

«FalJamos~ Que con estimación parcial -del recurso conten
cioso-administ.rativo .interpuesto por el Procurador de Jos Tri
bunales d.on .fuHán zapara Diaz, en nombre y representación de
doña Candelaria de Mora Frutos,' contra la resolución del· Mi
nisterio de Obras Públicas de veinte de septiembre de mil no~
vecientos setenta y uno, y estimando, también parcialmente. la
demanda,Aeclaramos que la Administtación demandada ha de
tenerse por advertida. conforme al artículo sesenta y cuatro,
párrafo -dos, del Reglamento para la ejecución de la Ley de.
Expropiación Forzosa. aprobado por Decreto de veintiséis dé
abril de mil novecientos cincuenta y -siete,· con relación _a- los
bienes expropiados por Canalización del Manzanaresa' los copro~
pietatios representados por doña Candelaria de Mora. a los fmes
y por el plazo ede dos años", que dicho articulo establece, <del
propósito de la recurrente de ejercitar el derecho de reverSIón;
plazo que comenzará a contarse desde el· día siguiente al vein
ticuatro de julio· de mil novecientos setenta;- debiendo compu
tarse e1- plazo de un mes que para el ejercicio del derecho de.
rev.ersión establece el articulo sesenta y siete del mismo Re~
glamento, a partir del día siguiente a la notifi?aci(~n. a la
última parte a quien 'se verifique, de esta sentenCla; sm hacer
expresa imposición, a ninguna de las partes, pe las' costas eLel
recurso,"

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el p.reinserto fallo. ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios térnlinos. '

Lo que participo a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años.
MAdrid, 11 ~e junio oe 1974.-EI Subsecretftrio. Salvador

Sánchez~TeránHernández. .

melara del· trazado da la ..cN~II de Madrid a Francia, por. La
Junquera. 1.« Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia. -ha
dictado sentencia el 2f de diciembre de 1973,- cuya parte de5po~
sitiva dice aSÍ;

..Fallamos; Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas de esta segunda instancia desestimamos el presente reCl1rso
de apelación interpuesto por el señor Abogado del Estado contra
la sentencia dictada el veintinueve de noviembre de mil nove
cientos setenta"y dos por la Sala Primera de esta Jurisdicción de
la Audiencia T~rritorial dfO Barcelona en el recurso contencioso4

administrativo número setenta y dos de, mil novecientos setenta
y dos, entablado -por don Jaime Ponsa Feriar. frente al BClJ."rdo.
del Jurado PrOl{jncial de Expropiación de veintiuno de diciembre
de mil novecientos setenta y uno. que fijó el' justiprecio de la
finca número cuatro. sita en el ténpino municipal de San PoI
de Mar, propiedad del demandante, y 'expropiada con motivo
de las obras de mejora del trazado de la eN-TI de Madrid
a Francia por La Junquera; 'sentencia la, apelada que confírma~-
mas en todos sus pronunciami_entos.. . ..

El excelentísimo señor Miriistro, aceptando en su. integridad
el preinserto fallo. ha dispu!'!sto por orden de _esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos. , .

Lo que participo a V. 1. para su conocimiél)to y efectos.'
Dios guarde a V. 1. muchos años.... .
Madrid, 10 da junio de 1974.-EI Subsecretario, Salvador Sán-

éhez-Ter..an Hernández.

nmo, Sr, Director general de Carreteras y Caminos Vecinales<

RE-SOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace publiCO el fallo de la sentencia dictada en d
recurso contencioso-administrativo nÚJ1lero300.232/
1971.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público. el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 301.317/
1972.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administre.tivo núme
ro 500.380/1971 promovido por don Enrique l~us Barbal, c~:mtra
resoltición de este Ministerio de 5 de eneTO de 1971,-eonflrma
toria en trámite de alzada de la dictada por la Comisaría
de Aguas del Ebro, do 18 .d~ lunio de ~970. en eXl?e~ie.nfe de
expropiación forzosa, ordenando a la SOCIedad bene(¡clar¡a .. Hi
droeléctrica de Cataluña, S. A.", depositar el importe del sumi
nistro e instalación del molino afectado por dicha expropiaci6n

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dic-t.ada en
el recurso de apelación número 50.#1/1972.

.. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de, apelación nÚlflero 50441/1972, prQmovido por don Jaime
Ponsa Ferrer contra la sentencia de la Sala Primera de 10 Con
tencioso-Administrativode la Audiencia Territorial de Barce·
na. de 2~ de. noviembre de 1972. dictada en el recurso núme
ro 72/1972. soore revocación del acuerdo áel Jurado Provincial
de Expropiación Forzosa, de dicha provincia, de 2-1 de diciembre
de 1971. que justipreció la fInca número 4. del término¡punicipal
de San PoI de Mar, expropiada con motivo de la.s obras de

1630& RESOLUCION (Jela SufJ::;ecretarta por la que se
hace público el fallo de la sentencia· dictada en el
recurso contencioso-administrativo. número 500.380/
1fl11.
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e indicando al de'I'Qalldante su derecho a percibir el eXJ>I:lsado
importe, la· Sala Quinta ,del Tribunal Supremo de Ju~1c:i~ .ha
dictado sentencia el 18 de mayo de 1974, cuya ,parte dIspOSItIva
dice así:

",Fallamos: Que con estimación parcia~ del recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto por el PrOcurador de los Tri1?u
nales don Manuel Mtlniesa Márin" en ncnnbre y representacIón
de don Enrique Isus Barbal, contra la resolución. del Ministerio
de Obras Públicas de cinco de enero de < mil novecienos se
tenta Y uno, confirmatoria, en trámite de alzada•. d~ la dic
tada por la Comisaria de Aguas del ·Ebro, de dieClocho de
jUIiio de mil novecie~tos seten~, ~eclB!amos.que no se, hallan
ajustadas alordenatruento jurídICO aplIcable. Y. en consec\len
cia anulamos dichas resoluciones, y, eq su lugar declaramos
qué como valorf!.Ción de compensación de losbienas expropiados
a don Enrique Isus, "Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.". debe
adquirir e instalar a sus ex'pensas el molino tipo David recogido
en su proyécto de fecha veinte de agosto de mil novecientos
sesenta. "Y tlbs obrante· en el expediente administrativp. as! como
el motor el'6ctrico y las instalaciones adecuadas para accionar
el citado molino,' conforma .• la. resolución' de la Comisaria de
Aguas del~bro'de 'fecha diez de ju~io de mi~ novecientos cin
cuenta y seis. condenando a la. Admmistración.. a estar y pasar
por. esta' declaración, así como al pago, de los intereses legales
correspondientes; y desestimando las demás pretensiones de la
demanda. absolvemos de ellas 'a la Administración, sin perjui·
cio del derecho que pudiera asistir a don Enrique lsus .Barbal ~
relación con la retasación de los bienes_ expropiados: sin' hacer
expresa imposición a ninguna de .las partes de las costas del
recurso."

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en- su intl!lgridad
el preinserto faUo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que parüc~po a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V" l. muchos años.
Madrid, 21 de j.\1nio de 1974.-El SubseCretario; Salvador

Sánchez-Terán Herriández.

Ilmo. Sr, Director general de Obras Hidráulicas.

I

RESOLUCION de la, Dirección Gen(:ral de Obras
. Hidráulicas por la que se hace pública la revisión

de ca'rac'terísticas_ de la inscripción número 21,365,
.. a nombre de -dotla. IsabPl Ochando Ochando.

En el ~xpediente de revisión de características tramitado por
\a Cotnisaría de Aguas del JÚcar. {le la inscripción núme
ro 21.365, tomo 1U10S, del Registro de Aprovechamientos de
Aguas P~blicas. se han practicado las siguientes actuaciones:

Se ha notifica4o la inicif\ción del expediente a doña Isabel
Ochando Ochando;que contesta. señalando que el aprovecha
miento corresponde a fincas qua fueron vendidas por su familia,
y que sus actuales propietarios deben ser don Martín Pérez
García. Y. don Secundido Garcta González, en cuanto auno de
ellos; respecto aJos·-otros señala como sus poMbles propietarios
actuales a don Martín González García y don Pedro Giménez
Giménez, . :

Se ,n{)tifica el objeto del· expediente a don Martín González
García y. éste contesta, que su tierra es regada con aguas del
río Júcar, pero no son recogidas directamente del caudal de
Mte, sino de la acequia de riego que administra la Junta de
Regantes de Jorquera-Recuaja, aunque según le han manifes
tado los ancianos, existió hace muchos años una acequia que
tomaba el agua directamente del· río, pero httce cuarenta afl.os
que no-existe. '

. El Comisario JeJe de Aguas, al remitireY expediente el 13 de
dIciembre de 1972, ,formula su 'px"opuesta, en el sentido de pro·
cecier a cancelar el aprovechamiento.

E.l presente expediente plantea .un. caso de concordancia del
RegIstro c:o~ la realidad ~xtraregistral. por lo -que se ha aplicado
el procedimleato de reVIsión de característic$.s- regulado en el
artl?ulo 1,1 d,e la Orden ministerial de 29 de abril de 1967, a:
falta de una normativa -especifica, por ser el.· qua mayores
ga:rantías ofrece en cuanto' ,al particular titular (lel aprovecha~
mIento y por'teferirse a un supuesto' de. concordancia del Re-
gistro. ." ,

Se h~J?ot~ficadodirectamente al actual pr-opietario de la fin
ca: la imcIaCl.ón del expediente. y ha señalado que el apro.vecha
mIento que fIgura Inscrito, dejó deexfstir hace cuarenta años, y
ahora toma el agua de la acequia que administra' la Junta de
Regantes de Jorquera-Recu'eja. . '

De acuerdo con los. jn~ormes emitidos por el interesádo y COn
l~propuesta del ComIsarIo Jefe de Aguas del JÚcar. esta Diree-
~clón General, ha resuelto:

O~enar la cancelación de la siguiente inscripción, que se"
prac~lcará una, vez transcUIT~ el plazo de un mes,- desde la
publIcación de esta resolución en el ",Boletín Oficial del Estado»
d,econ!ormidad con el artícule 1.1 de la: Orden ministerial de 29
de abnl de 1967.

Número inscripcióIl 21.365: folió 103,~ libro 11 del Registro general.
Corriente de donde se dertvanlas agUas: Río JÚcar.,
Clase 4e ll"provechamiento: Riegos ,
Nombre del uSuario: Doiia Isabel· Ochando Oehando. ,
Tén11ino municipal y provincia de la toma: La 'Recueja

, (Albacete).
Título del: derecho: Pr~cripcí6n.

LO qUl2l se" ha98 púlilico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. Contra la presente resolución cabe recurse de alzada
ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el
plazo de quince días: a partir del día siguiente aJ que se
realice la nOtificación o, en su defecto, desde la publicación en él
«Boletín Oficial del Estacto".

Madrid, 30 de i'narzo de 1974,-EI Director,...general. P. D" el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondó.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas' de revisión de carae,teristiéas de la ins
cripción número 21.389 de un aprovechamiento de
aguas del rio Jucar, en término muniCipal de Villa
nUB'V:fl- de la Jara (CuenáiJ a nombre de don An
drés -€ére;¡: Monedero.

En el expediente de. revisión de características tramitado por
la Comisaria de Aguas del.JÚcar, de las inscripciones nÚmero
21.389, tomo 11/108, del Registro de Aprovechamíentos de Aguas
Públicas~ se han practicado las siguientes actuaciones:

Se Ha realizado la información pública que determina el ar
t.:ículo 1.1 de la Orden ministerial de' 29 de abril de 1967 en el
..Boletín Oficial del Estado. de 25 de febrero de 1971, numero 48,
y en el ..Boletín Oncial de-la--Provinchi de Cuenca~' de 12 de
febrero de 1971, número:·19, y en. el tablón de edictos del Ayun~

tamie:p.to de Villanueva de la Jara, no habiéndose preserttado
reclamaciones.

Se· notificó también Si sus herederos, sin obtener contestación.
No hay antece9,entes en la ColIiisaría de Aguas 'y el aprove~

chamiento no existe actualmente.
El Comisario Jefe de Aguas al remitfr el expeaiente el día

28 de septiembre de ·1972 formula su propuesta de· acuerdo con el
Ingeniero encargado. <

El presente expediente plantea un caso de concordancia -de
Registro con la realidad extrarregis'tral, por 10 qu¡, se ha apli
cado el procedimiento de revisión de características regulado en
el artículo 1.1 de l~ Orden ministerial de 29 de abril de 1967, El.
falta de una normati.va específica, por ser el que mayores ga~.

ranUaa ofrece en cuanto al pat:tícular titular del aprovecl:\amien
.tcfy'por referirse'a un supuesto de poncordancia del Registro.

Se ha realizado. la información pública en el «Boletí.q Oficial
del Estado... y en el de la provincia y en los>tablones de edictos
del Ayuntamiento, en el que está ubicada~la toma,· de acuerdo
con el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de
1967, y notificado personalmente la iIiiciación- del expedíente a
sus herederos.

No se ha podido ~omprobar 1& existencia d~l ap,rovechamien
to {ni localizado el lugar de su ubicación) y ya que esta situa
Ción de abandono debe oc.asiortar, al m~mos para el titular, la
pérdida de la protecci6n del· ftegistro, pues éste únicamente de
be amparar los aprovechamientos que sean real yefectivamen
te utiljzad~.

De acuerdo con los informes emitidos por el Ingeniero en~

cargado y el Comisario Jefé de Aguas del Júcar,
Esta DirecóónGeneralha; resuelto; .

Ordenar la, cancelación de la siguiente inscripción, que se
practicará una vez transcurra el plazo de un mes desde la pu
blicación de esta resolución en el ..Boletín OfiCial del Estado»,
de confonnidad con el articulo 1.1 de la Orden rriinisterial de 29
de a~il de 1967. .

':N"ombre del usuario: -Don Andnés Maria Pérez Monedero.
Número de inscripción 21.389, folía 106, libro 11 del Registro

General. '.
Corriente de donde ..se deriva las aguas; Río Júcar.
Clase de aprovechamiento: Fuerza motriz para molino ha

rinero y riego.
_ Término municípal y província de la toma: Villanueva de la
Jara ~CuencaJ., . J

Caudal máximo concedido enUtros por segundo: Todo.
Salto bruto utilizado en metros: Dos.
Observaciones: Inscripción provisionaL

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Contra la presente rescluCión cabe recurso de alz.ada ante el
exce;lentfsimo señor Ministro de Obras, Públicas, en el pla-z<) de
quince dias a partir del día siIDIlenteal que se realice la noti·
ficación o, en su defecto, desde la,publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madl':id, 15 de abrH de 1974.-El Director general, P. D" el
Comisario central de: Aguas, R. Urbistondo,


